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Buen día. 

Remito para su conocimiento.

Reciba un cordial saludo de Circulemos Digital, Concesionario de la Secretaría Distrital de Movilidad de
Bogotá para  la prestación de los servicios administrativos de los Registros Distritales Automotor y no
automotor, de Conductores, de Tarjetas de Operación y demás registros de tránsito y transporte.

Por medio de la presente y en atención a su solicitud, este Consorcio adjunta al presente correo, el oficio
mediante el cual se da respuesta a la orden requerida por su despacho.

Ahora bien, si el proceso fue traslado a otra entidad de la manera más respetuosa solicitamos remitir
la presente comunicación a dicha autoridad, en virtud del principio de colaboración entre entidades y
la obligación de las entidades públicas de atender solicitudes oficiosas entre ellas, dando así aplicación
a  lo establecido en el Art. 21 de la Ley 1437 de 2011, regulada y sustituida por la Ley 1755 de 2015.

Adicionalmente informamos  que el correo asignado por este Consorcio para la recepción de
correspondencia concerniente a órdenes de embargos, desembargos, acciones de tutela, derechos de
petición entre otros es: contactenos@ventanillamovilidad.com.co
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7169494Oficio nro.

Bogotá, D.C., 2 de noviembre de 2023 

Doctor(a)MARTHA ROCIO BELLO MENJURA, Secretaria:

Señores

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 54
J54CCTOBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO
BOGOTÁ

Expediente nro.: 11001310305420230009900

0854 del 23 de octubre del 2023 radicada el 31 de octubre del
2023.

Oficio:

KARL LAYONNERD FLOREZ OSORIO,CESAR AUGUSTO LOPEZ BENAVIDES,
AMBUSALUD RCP SAS,ALLIANZ SEGUROS SA

Demandado:

MARLENY TRIANA CASTIBLANCO EN NOMBRE PROPIO Y EN REPRESENTACION
DE LOS MENORES WENDY LIZED HERRERA TRIANA,KEYNER STIVEN HERRERA
TRIANA,ANYIE PAOLA HERRERA TRIANA,JEIDY YULIE HERRERA
TRIANA,DUVAN FELIPE HERRERA TRIANA,YEISON ANDRESHERRERA TRIANA,

Demandante:      

Referencia
Proceso VerbalProceso:

Cordialmente,

En atención a su oficio de la referencia me permito comunicarle que, revisada
la documentación del vehículo de placas HJL639, clase camioneta, servicio
particular, figura como propietario: AMBUSALUD RCP SAS  desde el  15/02/2019
hasta la fecha.

De acuerdo con el artículo 681 y ss. del C.P.C., no se acató la medida
judicial consistente en: inscripcion demanda, debido a que el demandado no es
el propietario..

Observaciones: demantes: juan carlos herrera lara, maria raquel herrera
lara,milton herrera lara

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de diciembre de 2001 de la
Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008 de la Secretaría Distrital de Movilidad y el
paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que
aparece en el presente documento tiene plena validez para todos los efectos legales.
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